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CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE 
El CENTRO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA TROPICAl-ClAT 

y 

El CENTRO DE INVESTIGAOÓN EN GEOGRAffA Y GEOMÁTICA "ING. JORGE L TAMAYO" A. C. 

Entre los suscritos., el CENTRO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA TROPICAL - CIAT, una organización 

intern acional sin ánimo de lucro constituida en Wo~ hi ngton por medio de un ocucrdo fechado el 28 de 
mayo de 1986 entre el Banco Mundial y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, con 
~eue I.Hillci¡Jd l erl Pi::Ilrn il Cl, Colombia y gobernada en Colombia bajo la Ley 29 de 1988, representada por 

su Director General, Dr. RUBEN GERARDO ECHEVERRIA LURASCHI, identif icado con carné diplomát ico No. 
0-20091223 expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, o quien haga sus veces en 
adelante "CIAT', y El Centro de Investigación en Geografía y Geomática "Ing. Jorge lo Tamayo" A. c., en 
adelante "El CentroGeo", conjuntamente en adelante las Partes, guiadas por la voluntad de aunar 
esfuerzos para la cooperación técnica, acuerdan establecer el presente Convenio Marco lnterinstitucional, 
pn ;:¡delante el CONVENIO, con base en Ids sigu ientes consideraciones y cláusulas: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO: Que la misión del CIAT es reducir el hambre y la pobreza y mejorar la nutrición humana 
en los trópicos mediante una investigación que aumente la eco-ef iciencia de la agricultura. 

SEGUNOO: Que como miembro del CGIAR, el CIAT: 

al Reconoce Ilup Ii'!<; i'!"oci;:¡(jones son crít icas para asegurar el acceso al mejor conocimiento e 
innovación, aprovechando eficiencias en el desarrollo de producto~, y logrando el m<lximo 
impacto a t ravés de entregas y despl iegues eficientes. 

b) Reconoce el rol indispensable de ca!llp ~::.i ll u::" WlIluniJClue::. indígenas y nativas, profesionales de 
la agricultura y científicos en la conservación y mejOramiento de los recursos genét icos. 

el Apoya la efectiva conservación y el uso extensivo de todos los recursos genéticos para 
alimentación y agricultura. 

TERCERO: Que el CIAT aprovechará sus competencias científicas claves para lograr un impacto 
signif icativo en los medios de vida df' la pnhl;:¡r.inn de escasos recursos en el t rópico. Se realizará 
invest igación interdisciplinaria y aplicada a t ravés de alianzas de investigación con programas nacionales, 
orsa niz~cione~ de la !:ocicdad civil y el sector privado, para produci r bienes públicos internacionales que 
son directamente pertinentes a sus usuarios. Estos producto::. irn..:luyell ~ermüpla~ma mejorado, 
te<':r1o logías, metodologfas y conocimientos. 

L1JARTO: Que El CentroGeo es una Entidad de la Administración Pública Federal, conforme a lo ~ 
dispuesto en los artículos 3- fracción 11 y 46 últ imo párrafo de la Ley Orgán ica de la Administración Púb lica 
Federal, constituida como Asociación Civil de conformidad con la Escritura Pública No. 53,441, de fecha 
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25 de febrero de 1980, pasada ant e la fe de l Lic. Alfon5o Rom6n, NotLlrio Público No. 134 del Di$trito 

Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito federa l en el Regist ro 

Público de Personas Morales en el Folio Número 1958, con fecha 24 de junio de 1980, previo acuerdo 
presidencial publicado en el Diario Oficial de la f-ederación el n de agosto de 19/9, se autorizó la 
participación estatal en dicha asociación. 

QUINTO: Que mediante Escritura Pública número 41,218 de fecha 18 de diciembre de 1998, otorgada 
;mt~ la fe de l Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Número 13 del Distrito 
Federal, se hizo constar la protocolización de las Actas de Asamb lea Generales Ordinaria y Extraord inaria 
de Asocindo5 de l Centro de Investignción Científicn, Ing. Jorge l. Tamayo, A.e., de fechas 4 de diciembre 
de 1998, por las que se aprobó el cambio de denominación, para quedar como actualmente se le 
denomina: Centro de Investigación en Geografía y Geomát ica " Ing. Jorge l. TarTlayo", A.e. 

SEXTO: Que por Acuerdo Publicado en el Diario Of icial de la Federación el 16 de agosto de 2000, 
quedó reconocido como Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en la Ley de Ciencia y 
Tecnología. 

SÉPTIMO: Que esta representado en este acto por Dr. José Ignacio Chapela Castañares en su caracter 
de Director General, quien acred ita su personalidad y f<lcultades mediante el testimonio de la Escritura 
Pública Número 140,73':; de fecha tres de marzo de dos mil catorce, pasada ante la fe del Lit. Ignacio 50to 
Borja y Anda, Notario Público Número 129 del Distrito Federal, por lo que cuentCl CUIl las fClcultades 
legales suf iCientes para celebrar este instrumento legal, mismas que no le han sido modificadas o 
revocadas en forma alguna. 

OCTAVO: Que es una institución competitiva de investigación y educación, integrada al Sistema de 
Centros Públicos CONACYT, dedicada a la generación, transmisión y ap licación de conocimientos en 
geomática y geografía contemporánea. 

NOVENO: Que tiene por objeto, entre otros, rea lizar actividades de invest igación bás ica y aplicada en 
las dleas de las ciela.:ias geugrMicas y geuITldlicas y tlisciplillas anfleS de IdS ciellcias eXdcLds, flaturales y 
sociales, orientadas a la solución de problemas nacionales, regionales y locales del pais y al avance de la 
ciencia. 

D1;:ClMO: Que t iene plena capacidad jurídica para celebrar el presente acto juríd ico y obligarse a la 
ejecución de! objeto del mismo y dispone de la organización y elementos suficientes para ello. 

UNDÉCIMO: Que su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es C1G-800225-SM4. 

DUODÉCIMO: Que para los efectos de este documento, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Ca lle Contoy Número 13 1, Colon ia Lomas de Padierna, Delegación Ila lpan, Código Posta l 14240, México. 

DECIMOTERCERO: Que Las Partes han deCid ido aunar esfuerzos para realizar las actiVIdades a las que se 
refiere la cláusula segunda del CONVENIO. 
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PRIMERO: OBJETO. El CONVENIO tiene por objeto estab lecer las bases y criterios sobre los cuales 
"CIAT' y "CentroGeo" realizará n acciones conjuntas de colaboración académica, científica y tecnológica en 
temas asoc iados a Percepción Remota, Modelaje Geoespacia l, Geointeligencia computaciona l, Agricult ura 
familiar y cadenas productivas. 

SEGUNDO: ACTIVIDADES. La cooperación se mat erializará en proyectos y actividades específicas que 

se regirán por Cartas de Entend imiento o Conven ios Específicos. En e ll<)$ se establecer;) en dewlle 

objel ivos, metas, cronogramas, insumos y act ividades, productos, resultados y servicios que se 
generarán, contribuciones, deberes y derechos de las Partes. las áreas de trabaja se rán las siguientes: 

al Intercambio de información científica y t ecnológica pa ra el desarrollo de proyectos en conjunto. 
bl Estancias de invest igación de est udiantes e investigadores. 
el Compartir infraestructura, bases de datos V acceso a servicios de información, med iante acuerdos 

específicos. 
dl Realizar publicaciones científicas en conjunto. 
el Participar en convocatorias nacion<l lcs c intcrn<lcion<llcs p<lr" l<l búsqued<l de financi<lmiento p<l ra 

la realización de proyect os conjuntos. 
f) Rea lizar convenios específicos para el desarrollo de proyectos conjuntos. 
gl lJirección, codirección ylo asesoría de tesis de posgrado. 

TERCERO: CONFIDENCIALIDAD. Las Partes acuerdan que toda la inform ación de las actividades de 
este CONVENIO, que sea entregada de una parte a la otra o a la cual se tenga acceso por algún medio, 
que sea clasificada como información conf idencial. será mantenida con este carácter V no será divu lgada 
por las Partes, sa lvo el conocimiento que de ella sed requerido por las personas que en las inst ituciones 
part icipante trabajen para las actividades del CONVENIO. Todos los empleados de las Partes a los cuales 
se ent regue la información confidencia l se les informará de su obligación de mantenerla V uti lizarla con 
Ld l LdldLle r y LUllrUln le d Iu e':>Ldu leLiuu ell e':>Le CONVENIO. El irl LUnl f) lirnienLu ue esl e per:,und l d 
mantener la información con ta l carácter constituye un incumplimiento a este CONVENIO, el cual 
generará la obligación de la parte que incumpla de indemnizar a la cont raparte, según se estipu le en las 
Cartas de Entendim iento o Convenios Especificas. 

CUARTO: ACUERDO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

al Cada Parte deberá trata r cua lquier Propiedad Intelectual Previa que se le entregue o 
comunique en el t ranscu rso de este p royecto por la otra parte como confidenc ial vio 
restringida, y no será, salvo con el consent imiento previo por escrito del t itu lar, divu lgada o 
ent regada d t erceros a ningún titulo. La Propiedad Intelectual Previa incluye todos los 
cu ltivares (comercia les o no), matena les vegeta les, informaCión, técniCas, conOCimientos, 
práct icas, procesos, proced imientos de prueba, Know-how, software y los materiales 
(independ ientem ente de la forma o medio en el que se divu lguen o almacenen) que tienen 
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aceptan someterse al laudo arbitra l dictado de acuerdo con este artícu lo como sol ución definit iva de 
cualq uier conflict o. El lugar en el que se llevará a cabo el arbitramento será la Ciudad de Panamá. 

Las Partes podrán solicitar la conci liación durante la ejecución del CONVENIO y en un período que no 
exceda los doce (12) meses tras la resolución, vencimiento o rescisión del mismo. Las Pa rtes podrán 
solicitar el arbitramento a más t ardar noventa (90) d jas después de la terminación del proced imiento de 
conciliación. Todos los proced imientos de resolución de conflictos se llevarán a cabo en español. 

NOVENO: LEY APLICABLE: El CONVENIO se regirá por los Principios Generales del Derecho, con 
exclusión de cualquier sistema juríd ico nacional pa rt icular. Se considerará que los Principios Generales del 
Derecho comprenden lo~ jJfilH.:ijJiu~ de 2010 del UNIDROIT pdrd los contratos comercia les 
internacionales. 

Dt ClMO: NonFICACION ES: Toda comunica ci ón entre las Partes se enviará a las sigu ientes 

personas: 

ClAT Cent roGeo 

Nombre: Luis Armando Mu ñ02 Nombre Alejandro Ernesto Mohar Ponce 

Tíl ulu: Asuciddu de investigación Título: Investigador Titu lar "A" 

Dirección: Km 17 Recta Ca li pa lmira Dirección: Contoy 137 esqu ina Chemax, Col. 

l omas de Padierna, Del. Tlalpan. 

c. P. 14240, México D.F. 

Teléfono: 4450000 ext 3478 Teléfono: (55) 26152289 Ext. 1221 y 1113 

E-mai l: I.a.munoz@cgiar.org E-mail: amºhar(a)~gntrog~o .ºrg.mx 

,J moh<l rQ:(a)gma i l. com 

Para constancia, las Partes f irman el CONVENIO en la fecha y lugar ind icado al pie de las respectivas 
fi rmas. 

CIAT 

Ruben G. Echeverría 
Director General 
[FECHA[ JAN 19 1017 
Palmi ra, Colombia 

CentroGeo 

Dr. José Ignacio 
Director General 
[FECHA) 
Ciudad de México. 

A(!dress: Km 17 Recta Cali-PalmiTa. P.O. Bo~ 5713. Cali, COlombia 
PlIonG: +57 2 ~~50000; F~~: .. 57 2 ~~50073 
E-mail: gal@sx¡iar.QfSl wwwqalca,alQm 

la Castañares 


